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RESOLUCIÓN DECLARATORIA DE EMERGENCIA INSTITUCIONAL
No. 001-GPG-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,prescribe que “la administración

pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía,
desconcentración,
descentralización, coordinación,
participación, planificación,
transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personasjurídicas de derecho público, conautonomía administrativa, políticay financiera;
Que, el numeral 31 del artículo 6 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública define quelas situaciones de emergencia “Son

aquellas generadas por
acontecimientos graves tales como
accidentes, terremotos,
inundaciones, sequías, grave
conmoción interna, inminente
agresión externa, guerra
internacional, catástrofes naturales
y otras que provengan de fuerza
mayor o caso fortuito, a nivel
nacional, sectorial o institucional.
Una situación de emergencia es
concreta, inmediata, imprevista,
probada y objetiva”;
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Que, el artículo 57 de la Ley Orgánicadel Sistema Nacional deContratación Pública, estableceque “Para atender las situaciones
de emergencia definidas en el
número 31 del artículo 6 de esta
Ley, previamente a iniciarse el
procedimiento, el Ministro del
Estado o en general la máxima
autoridad de la entidad deberá
emitir resolución motivada que
declare la emergencia, para
justificar la contratación. Dicha
resolución se publicará en el Portal
Institucional. La entidad podrá
contratar de manera directa, y bajo
responsabilidad de la máxima
autoridad, las obras, bienes o
servicios, incluidos los de
consultoría, que se requieran de
manera estricta para superar la
situación de emergencia. Podrá,.
Inclusive, contratar con empresas
extranjeras sin requerir los
requisitos previos de domiciliación
ni de presentación de garantías; los
cuales se cumplirán una vez suscrito
el respectivo contrato. En todos los
casos, una vez superada la situación
de emergencia, la máxima
autoridad de la Entidad
Contratante publicará en el Portal
Institucional un informe que detalle
las contrataciones realizadas y el
presupuesto empleado, con
indicación de los resultados
obtenidos”;

Que, mediante Resolución Externa No.045-2010 de julio de 2010, elServicio Nacional de ContrataciónPública expidió las disposicionespara las contrataciones ensituaciones de emergencia;

Que, el artículo 30 del Código Civilseñala que “Se llama fuerza mayor
o caso fortuito el imprevisto a que
no es posible resistir, como un
naufragio, un terremoto, el
apresamiento de enemigos, los actos
de autoridad ejercidos por un
funcionario público”;

Que, de acuerdo con el literal j) delartículo 50 del Código deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, delegaratribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito desus competencias;
Que, de conformidad con el artículo 4del Reglamento a la Ley Orgánicadel Sistema Nacional deContratación Pública, en aplicacióna los principios de DerechoAdministrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey como en el ReglamentoGeneral, aun cuando no conste endicha normativa la facultad dedelegación expresa. La resoluciónque la máxima autoridad emitapara el efecto, determinará elcontenido y alcance de ladelegación;
Que, el día 16 de abril de 2016, sepresentaron eventos telúricos degrandes magnitudes, queocasionaron cuantiosas pérdidasen algunas provincias del país,configurándose éste en un hechoconcreto, objetivo y probado;
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Que, mediante Decretos Ejecutivos Nos.1001 y 1002 de 17 y 18 de abril de2016, respectivamente, elPresidente Constitucional de laRepública del Ecuador declaró “(…)
el estado de excepción en las
provincias de Esmeraldas, Manabí,
Santa Elena, Santo Domingo de los
Tsáchilas, Los Ríos y Guayas, por los
efectos adversos de este desastre
natural”;

Que, el 25 de abril del 2016, medianteoficio No. 3884-DPA-DIR-JCCHB-2016, el Ing. Juan Carlos ChevascoBejarano, Director ProvincialAdministrativo, se dirige alCoordinador GeneralAdministrativo Financiero, Ing.Aldo Farfán Pazos, en lossiguientes términos “… Por medio
del presente pongo en su
conocimiento lo siguiente: La última
contratación de Diesel fue suscrita
con la compañía MARVIL S.A. el 13
de agosto de 2015, nos dio
cobertura hasta el 16 de abril de
2016 y se encuentra en trámite de
acta de entrega y recepción. Luego
de haberse iniciado el proceso para
la contratación por Régimen
Especial No. RE-GPG-DA-001 para
la adquisición de diesel para el
parque automotor, dentro del
cronograma para la presentación
de ofertas, la oferente invitada, EP
PETROECUADOR, a través de la Ing.
Tathyana Jaramillo Y., MBA,
Subgerente de Ventas Minoristas,
ENC, con Oficio No. 10889-VMI-EST-
2016, de fecha 11 de abril de 2016,
se excusó de la presentación de
oferta informando lo siguiente: “En
referencia al proceso de Régimen
Especial RE-GPG-DA-001-16, para

la ADQUISICIÓN DE DIESEL
AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS
DEL GPG, con un plazo de ejecución
de 180 días, contados a partir de la
fecha de realizada la transferencia
del promedio de consumo mensual,
en la estación de Servicio
Petrocomercial Guayaquil, al
respecto me permito manifestar que
: Según Compromiso SIGOB
Presidencial 30624-23973
nominado: “Plan venta de
gasolineras Petroecuador” se
dispuso a EP PETROECUADOR: “Por
disposición del SP al compromiso
cambia de responsabilidad a SNAP
1. Vender gasolineras que no son de
frontera…”. Por tal razón, la EP
PETROECUADOR podrá prestar el
servicio de abastecimiento de
combustible en la Estación de
Servicio Petrocomercial Guayaquil,
bajo la modalidad Prepago ,
mediante Ínfima Cuantía, mientras
la operatividad de la misma este a
cargo de la EP PETROECUADOR” .
Adicionalemente, mediante
Decretos Ejecutivos Nos. 1001 y
1002 de 17 y 18 de abril de 2016,
respectivamente, el Presidente
Constitucional de la República del
Ecuador, Econ. Rafael Correa
Delgado, decretó: “Artículo 1:
Declárese el estado de excepción en
las provincias de: Esmeraldas,
Manabí, Santa Elena, Santo
Domingo de los Tsáchilas, Los Ríos y
Guayas, por los efectos adversos de
este desastre natural; Artículo 2:
Disponer la Movilización Nacional
en las Provincias de Esmeraldas,
Manabí, Santa Elena, Santo
Domingo de los Tsáchilas, Los Ríos y
Guayas,; de tal manera que… Los
Gobiernos Autónomos
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Descentralizados de las Provincias
afectadas, deberán coordinar
esfuerzos con el fin de ejecutar las
acciones necesarias e indispensables
para mitigar y prevenir los riesgos,
así como enfrentar, recuperar y
mejorar las condiciones adversas,
que provoquen los efectos telúricos
del día 16 de abril del 2016. Ante la
excusa de no presentación de
ofertas, siguiendo con el
procedimiento legal establecido en
la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y
su Reglamento General, el Ab.
Alfredo Escobar Avilés, Delegado de
la Máxima Autoridad, en fecha 22
de abril del 2016, resolvió:
“Declarar DESIERTO el
procedimiento de RÉGIMEN
ESPECIAL No. RE-GPG-DA-001-16,
que tiene por objeto la
ADQUISICIÓN DE DIESE
AUTOMOTRÍZ PARA VEHÍCULOS
DEL GPG, con un presupuesto
referencial de USD 145.178,34
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL
CIENTO SETENTA Y OCHO 34/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA)más IVA”. El 29 de
abril de 2016, fue copiada a la
Dirección Administrativa, la
RESOLUCIÓN PARA BRINDAR
APOYO LOGÍSTICO Y
HUMANITARIO A LA PROVINCIA DE
MANABÍ”, suscrita el 19 de abril de
2016, misma en la que consta en su
artículo 3 lo siguiente: “GASTOS DE
COMBUSTIBLE”.- Se autoriza a la
Dirección Provincial Administrativa
la adquisición de combustible
necesario para la movilización de
equipo caminero, maquinaria y
vehículos institucionales y/o de
otros GADS municipales que

conforman esta corporación
provincial a través de cualquier
mecanismo previsto en la Ley
Orgánica del sistema Nacional de
Contratación Pública, tales como:
Ínfima cuantía, entre otros”. La
casuística del uso de especiales para
la adquisición de combustible y
como deben realizarse: “La
adquisición de combustible en
operaciones mensuales por cada
entidad, cuyo monto no podrá
superar el coeficiente 0,0000002 del
presupuesto inicial del estado”. El
numeral 31 del artículo 6 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, define a la
Situaciones de Emergencia de la
siguiente manera: “Son aquellas
generadas por acontecimientos
graves tales como accidentes,
terremotos, inundaciones, sequias,
grave conmoción interna, inminente
agresión externa, guerra
internacional, catástrofes naturales,
y otras que provengan de fuerza
mayor o caso fortuito, a nivel
nacional, sectorial o institucional.
Una situación de emergencia es
concreta, inmediata, imprevista,
probada y objetiva” (las negrillas y
subrayados me pertenecen). El
Artículo 30 del Código Civil define la
fuerza mayor o en el caso fortuito
como”…el imprevisto que no es
posible resistir, como un naufragio,
un terremoto, el apresamiento de
enemigos, los actos de autoridad
ejercido por un funcionario público,
etc” (negrillas y subrayados me
pertenecen). Finalmente, el artículo
57 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública
establece que: “Para atender las
situaciones de emergencia definidas
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en el número 31 del artículo 6 de
esta Ley, previamente a iniciarse el
procedimiento, el Ministro de
Estado o en general la máxima
autoridad de la entidad deberá
emitir resolución motivada que
declare la emergencia, para
justificar la contratación. Dicha
resolución se publicará  en el Portal
Institucional. La entidad podrá
contratar de manera directa, y bajo
responsabilidad de la máxima
autoridad, las obras, bienes o
servicios, incluidos los de
consultoría, que se requieran de
manera estricta para superar la
situación de emergencia. Podrá,
inclusive contratar con empresas
extranjeras sin requerir los
requisitos previos de domiciliación
ni de presentación de garantías; los
cuales se cumplirán una vez suscrito
el respectivo contrato. En todos los
casos, una vez superada la situación
de emergencia, la máxima
autoridad de la Entidad
Contratante publicará en el Portal
Institucional un informe que detalla
las contrataciones realizadas y el
presupuesto empleado, con
indicación de los resultados
obtenidos”. Que actualmente existe
en el Gobierno Provincial del
Guayas la falta de diesel industrial,
situación que se agrava por el
estado de excepción que
lamentablemente atraviesa el país y
que nos genera mayor necesidad de
movilización para cumplir con las
funciones del Gobierno Provincial en
la Provincia del Guayas, a más del
apoyo logístico que necesitan las
provincias hermanas afectadas por
los movimientos telúricos del 16 de
abril, con especial énfasis en la

provincia de Manabí. CONCLUSIÓN
Y PETICIÓN: Ante los motivos
expuestos y la normativa citada,
tomando en consideración que
nuestra planificación para la
adquisición de diesel en general se
vio afectada por el compromiso
SIGOB Presidencial 30624-23973 y
Oficio No. 10889-VMI-EST-2016,
que existe el estado de excepción
mediante Decretos Ejecutivos Nos.
1001 y 1002 debido a la catástrofe
del 16 de abril del 2016 y que
ambos actos administrativos
configuran fuerza mayor o caso
fortuito y han generado una
situación concreta e inmediata y
objetiva, imprevista para nuestra
planificación, probada como consta
en los documentos que he descrito y
adjunto; y, que la casuística de
ínfimas cuantías solo permite que se
realice una compra mensual por le
monto igual o inferior a USD$
5967,02, lo cual no abastece para el
consumo mensual del GPG,
SOLICITO que siguiendo el trámite
respectivo, el Gobierno Provincial
del Guayas se acoja a la emergencia
institucional que nos permita
adquirir 120.000 galones de diesel 2
industrial (incluido transporte),
bajo la modalidad de fijación de
precio y por el monto total de la
cotización que se adjunta, con las
variaciones contenidas en la misma
de acuerdo con el precios que vaya
estableciendo EP PETROECUADOR,
con un margen de comercialización
del 15.13% para cobertura de
necesidad de dos meses, tiempo
suficiente para solventar la
necesidad y realizar un proceso
participativo de contratación
pública que nos permita adquirir el
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producto por los meses siguientes,
conforme a la planificación
institucional, ya que la última
contratación suscrita con la
compañía MARVIL S.A. el 13 de
agosto de 2015 nos dio cobertura
hasta el 16 de abril del 2016…”;

Que, mediante Informe Jurídicocontenido en el Memorando No.02002-PSP-MCT-GPG-2016, defecha 25 de abril de 2016, el Ab.Milton Carrera Taiano, ProcuradorSíndico Provincial, concluyó losiguiente: “Por los antecedentes y la
base legal expuesta, amparado en el
informe contenido en el oficio No.
3884-DPA-DIRT-JCCHB-2016, de
fecha 25 de abril de 2016, suscrito
por el Ing. Juan Carlos Chevasco,
Director Provincial Administrativo,
mediante el cual solicitó
“(…)adquirir 120.000 galones de
diesel 2 industrial (incluido
transporte), bajo la modalidad de
fijación de precio, de acuerdo con el
precio que vaya estableciendo EP
PETROECUADOR, para cobertura de
necesidad de dos meses, tiempo
suficiente para solventar la
necesidad…”; y fundamentalmente
en virtud del estado de excepción
decretado por el Presidente
Constitucional de la República del
Ecuador, mediante Decretos
Ejecutivos Nos. 1001 y 1002 de
fechas 17 y 18 de abril de 2016,
respectivamente, con la finalidad de
ejecutar las acciones necesarias e
indispensables para enfrentar y
mejorar las condiciones adversas
que atraviesa el país como
consecuencia de la catástrofe
natural ocurrida el 16 de abril de
2016, la cual genera mayor

necesidad de movilización en la
provincia del Guayas y demás
provincias afectadas, ésta Dirección
Provincial considera procedente lo
solicitado por el Director Provincial
Administrativo, previa resolución
motivada emitida por la Máxima
Autoridad que declare la
emergencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 57 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y al tenor de
lo prescrito en la Resolución
Externa No. 045-2010 de fecha 9 de
julio de 2010, mediante la cual, el
Servicio Nacional de Contratación
Pública expidió las disposiciones
para las contrataciones en
situaciones de emergencia.”;

Que, mediante oficio No. 0495-CGAF-GPG-AFP-2016, de fecha 25 deabril de 2016, el Ing. Aldo FarfánPazos, Coordinador GeneralAdministrativo Financiero envirtud del Oficio No. 3884-DPA-DIR-JCCHB-2016, de fecha 25 deabril de 2016, suscrito por el Ing.Juan Carlos Chevasco Bejarano, asícomo el Informe Jurídico suscritopor el Ab. Milton Carrera Taiano,Procurador Síndico Provincial,contenido en el Oficio de fecha 25de abril de 2016, recomendó losiguiente: “Por lo anteriormente
manifestado, sugiero a Usted, señor
Prefecto, se delegue la declaratoria
de emergencia y la suscripción del
contrato resultante al Ing. Juan
Carlos Chevasco Bejarano, Director
Provincial Administrativo. La
Dirección Provincial Financiera se
encargará de ubicar la
disponibilidad de los fondos para
cumplir con la contratación, por li
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que se sugiere, se realice con cargo
a la partida presupuestaria No.
417308030100 COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES (VARIOS)” ;

Que, mediante Resolución deDelegación, de fecha 26 de abril de2016, el señor Jimmy JairalaVallazza, Prefecto Provincial delGuayas, resolvió: “Artículo 1.-
Acoger la petición realizada por el
Ing. Aldo Farfán Pazos, Coordinador
General Administrativo Financiero
mediante oficio No. 0495-CGAF-
GPG-AFP-2016, sustentada en el
Informe contenido en el Oficio No.
03884-DPA-DIR-JCCHB-2016,
suscrito por el Ing. Juan Carlos
Chevasco Bejarano, Director
Provincial Administrativo: a)
Declarar en emergencia
institucional al Gobierno Provincial
del Guayas para realizar las
contrataciones de 120.000 galones
de diesel 2 industrial (incluido
transporte), bajo la modalidad de
fijación de precio y por el monto
total de 194.772,00, precio variable
tomando en consideración, la
política de fijación de precio de
terminal que realice EP
PETROECUADOR, así mismo, sobre
la variación del precio del terminal
que realice EP PETROECUADOR, se
realizará el cálculo del 15,13% de
comercialización, mediante el
procedimiento de emergencia,
indispensables para solventar las
necesidades institucionales del
Gobierno Provincial del Guayas y las
derivadas del movimiento telúrico
que  afectaron las provincias de
Esmeraldas, Manabí, Santa Elena,
Santo Domingo de los Tsáchilas, Los
Ríos y Guayas; b) Requerir a la

Dirección Provincial Financiera que
se encargue en ubicar la
disponibilidad de los fondos para
cumplir con la contratación; c)
Instrumentar y suscribir el contrato
resultante de la declaratoria de
emergencia; y, d) Una vez superada
la situación de emergencia publicar
en el Portal Institucional del
SERCOP un informe al tenor de los
prescrito en la resolución Externa
No. 045-2010 de 9 de julio de 2010”;En uso de las atribuciones delegadas.

RESUELVE

Art. 1.- Acogerse el estado de excepcióndecretado por el Presidente de laRepública y declarar en emergenciainstitucional al Gobierno Provincial delGuayas para realizar la contratación de120.000 galones de diesel 2 industrial (incluido transporte), bajo la modalidad defijación de precio u por el monto total de194.772,00, precio variable tomando enconsideración la política pública defijación de precio de terminal de parte deEP PETROECUADOR, así mismo, sobre lavariación del precio de terminal querealice EP PETROECUADOR, se realizaráel cálculo del 15,13% de comercialización,mediante el procedimiento deemergencia, indispensables parasolventar las necesidades institucionalesdel Gobierno Provincial del Guayas y lasderivadas del movimiento telúrico queafectaron las provincias de Esmeraldas,Manabí, Santa Elena, Santo Domingo delos Tsáchilas, Los Ríos y Guayas.
Art. 2.- Disponer a la Dirección ProvincialFinanciera que se encargue de ubicar ladisponibilidad de los fondos para cumplircon la contratación con cargo a la partida
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presupuestaria No. 417308030100COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES(VARIOS).
Art. 3.- Disponer que una vez superada lasituación de emergencia, se publique en elPortal Institucional del SERCOP uninforme al tenor de lo prescrito en laresolución Externa No. 045-2010 de 9 dejulio de 2010.
Art. 5.- Disponer que la DirecciónProvincial de Compras Públicas seencargue de la publicación de la presenteresolución en el Portal Institucional delSERCOP.
Art. 8.- Encargar a la Secretaría Generalde la Institución, la publicación de éstaresolución a través de la Gaceta Oficial delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas a los 27días del mes de abril del año 2016.
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BI'SOLUCIÓII DE DECLIIRATIORIA DE EUTRGEITCIA ffSTITUCIOIÍAL
t{o. OO1-GPIG2O16

La ü¡á¡¡tma Autorldad del Goblerno Provi¡cial del Guayas

CONSIDERAT{DO:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que
los gobiernos autónomos descentralizados gozaráa de autonomía polÍtica,
administraüva y financierai y, se regirán por los principios de soüdaridad,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana,
determinando que constituyen gobiernos autónomos descentalizados entie
otros los consejos provinciales;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la Repúbüca del Ecuador, prescribe que "la
administración púbtica constifitge un seruicio a la colectiviáad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia" caiidad jerarEtía, desancentración,
descentralización, cnordinación, participación, planificaaórA transparenaa g
eualuación";

Que, el artículo 4O del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentr.alización establec€ que los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
administrativa, politica y financiera;

Que, el numeral 31 del articulo 6 de la L.ey Orgáraica del Sistema Nacional de
Contratación Pública define que las situaciones de emergencia "Son aquellas
generadas por acontecimientos graues tales Nra actidentes, terremotos,
inundaciones, sequías, graüe conmoción intema, inminente agresión ertenta,
guefra internncional, catá.strofes nahrales, g otras que prouengan de fuerza
maAor o caso fortuito, a niuel nacional, sectorial o irstttttcionnl. Unr: situación de
emergencio es conoeta" inmeüata, impreaista, probad:ay objettua";

Que, el artículo 57 de la ky Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
establece que "Para atender las §tuaciones de emergencia definidas en el
número 31 del añículo 6 de esta Lq, preuiam.ente a iniciarse el procedimiento, el
Ministro d.e Estado o en general la máima autoridad de la enüdad deberá. emitir
resolución motiuada Erc declare la emergencia, para iustifiur la
contrataciótt- ücha resolución se publicará en el Portal Institucional. La entidad
podrá contratar de mantera directa, g bajo resportsabilidad de la m.áxima
autoridad, las obras, bienes o seruicios, incluidos los de co¡tsultoría, cpte se
reqtieran de manera esticta para superar la situación de emergencia- Podra,
inclusiue, contratar con empresas extranjeras sin requerir los req'ui.sÍfos prcuios
de domicitiación ni de presentación de garantías; los caales se atmplitúrt wn
uez suscrito el respeúiuo contrato. En todos los casos, uno ua aryemda la
situación de emergencia, la máxima autoridad de la Entidad Confrdante
pubticará en el Portat Institucional un informe clte detalle lr^s onfrataciones
realizadas A el presupuesto empleado, con indicación de l,os res;lIto,dos
obtenidos";
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eue, mediante Resolución Externa No. 045-2010 de 9 dejulio de 201O, el Servicio

Nacional de Contratación Pública expidió las dis¡rosiciones para las

contrataciones en situaciones de emergencia;

eue, el artículo 30 del Código Civil señala que "Se llamafuerz,o maAor o caso fortuito,_
el impreuisto a que ro' ." posible resisfir, como un naufragio, un terremoto, el

apresamiento dá enemigos,los actos de autoridad ejerciclos por un funcionario
pítblico, etc';

Que, de acuerdo con el literal j) del articulo 5O del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización, le corresponde al Prefiecto
provincial, entre otras cosas, delega"r atribuciones y deberes a funcionarios,
dentro del ámbito de sus competencias;

eue, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento a la l,ey Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública, en aplicación a los principios de Derecho

Administrativo, son delegables todas las facultades previstas para la máxima

autoridad, tanto en la Ley como en el Reglamento General, aún cuanóo no

conste en dicha normativala facultad de delegación expresa- I,a resolución que

la máxima autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance

de Ia delegación;

enre, el día de 16 de abril de 2O16, se presentaron eventos telúricos de grandes

magnitudes, que ocasionaron cuantiosas pérdidas en algunas provincias del

paí§, conñgurárrdo*. éste en un hecho concreto, objeüvo y probado;

Que, mediante Decretos Ejecutivos Nos. 1001 y LOO2 de 17 y 18 de abril de 2076'

res¡rectivamente, el 
-Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador

deciaró "(-..i ;l ;$"do de exce¡tción en las prouincias de: EsmeraWa.s, ManabL

Santa Elena, Santo Domingo dé tos Tsdchilas, Los Ríos g Guagas, por los efedos

aduqsos de este desa,stre natural";

eue, el 25 de abril del 2016, mediante oficio No. 3884-DPA-DIR-JCCHB-2O16, el

Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, Director Provincial Administrativo, se

Oirig. al Coordinador General Administrativo Financiero, Ing Aldo Farfán
pazJs, en los siguientes términos "...Por medio del presente pongo en su

cotwcimiento b Jguiente: l,a última corúratación de Diesel fue anscrita con la

compañía ruenvñ S.A- et 13 de agosto det 2015, nos dio cobertura hasta el 16

de abril del 20L6 A se erlanentra en trámite de acta de entrega y recepción'

Luego de haberse ¡i¡Aaao el proceso para la contratación por Régimen Especial

No. RE-GpG-DA-OO1-16 parala ad¿ruísición de diesel para el parque. automotor,

dentro del cronogra*, )oro la preéentación de ofertas, la ofererúe inuitada, EP

2ETROECIJADOñ, a tráués de |a Ing. Tathgana Jaramillo Y., MBA, §bgqenfe
de Ventas Mirwri.stas, ENC, con ofiáo No. 10889-WÍI-EST-2O76, def@ltfl 11 de

abrit det 201.6, se exclrtsó de ta presentación de oferta informanda lo siguialúej

"En referencia at proceso ae negimen Especia!-RE GPG-DA'0O7-76, poa la

ADQU|STIóN DE DIESEL AUTOMOTRD PARA WHICULOS DEL GÑ, an un
plazo de ejecución de 18O días, ontados a partir de ta fectw d.e realizada' la
iransferencia del promedio de ennsumo mensual, en la estación de kruicio
petrocomercial GiogaEtit, al respecto me permito manifestar (W: @ún
Compromiso SIGOC Presidencütt 30624-23973 nominado: nPlant uerúa de
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ga.solinera.s de Petroeanadof se dispttso a EP PETROECUADOR: 'Por disposición
áel SP al compromiso cambia de respor*abilidad a SNAP 7. Vender gasolilteras

c¡te no son dá frontera...". Por tal razÁn, la EP PETROECUADOR podrd prestar el

éeruício de abastecimíento de combustible en la EstactÓn de Servtcto
petroeo¡nereial GuagiztTtil, bajo la mo¡7atiiila¿l Prepago, me.liante fnfiiita Cuaftia,
mientras la operatiuid.ad dela misma este a cargo de la EP PETROECUADOR"-

Adicionalmen;te, mediante Decretos Eieanüuos IIos. 1OO1 g 1OO2 de 17 y 18 de
abrit de 2076, rcspectíuarnente, el hesidente Constituciorwl de'la República. del
Eanadar, Econ. Rafael Correa Delgado, deuetó: "Artícttlo 7: Declárese el estado
de excepción en las prouincias de: Esmeraldas, Manobí, Santa Elena, Santo

Domingo de los Tsáchilas,.Los Ríos g Guagas, por los efectos aduersos de este

desaslre natural; Artículo 2: Disponer la Mouilización Nacionol en las Prouincias
de: Esmeraldas, Manabí, Santa Elena, Santo Domirqo de los Tsdchilas,.Los Ríos

g Guagas; de tat manera que... los Gobiemos Autó¡wmos Descentralizados de

tos'¡7á¡nao" afedadas, deberdn coordinar esfuerzos an e|fin de eiectitar las
acciones neesarias e indisper*ables para mitigar g preuenir los riesgos, así
como enfrentar, recuperar g meiorar las condiciones aduersas, glue provoquanlos
efedosiehúrico,s det d¡a l6 ae abril det 2016'. Ante la excusa de no presentación

áe ofertas, siguiendo con el procedimiento legal establecido en la Ley Orgánica
det bistema Ñacional de Coitratación htbtica g stt Reglam.ento General, el Ab-

Alfredo E*obar Auilés, Delegado de la Mdxima Autoridad, en fecha 22 de abril
aál 2O I A, resoluió: "Declarar-DDSIER?O el proedimiento de nÉCrue¡'l SSPDCIAL

No. RE-GPG-DA-0O1-16, qte tiene por objeto ta ADQUISEIÓN DE DIESEL

AUTOMOTRIZ PARA WHICWOS DEL GPG, on un prestpuesto referencid de

usD 145.178,34 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO

34/ 100 DóLÁRES DE LOS ESIADOs UIVDOS DE AMÉRICA) má"s IVA.". ot 2! le
abrit del 2016, m.ediante oficio No. 03019-PGJJV-2016, de feclw. 25 de abril del
2016, fue coptadia a Direeiín Administratiua. ta RESOLACIÓN PARA BRI IDáR

ApOúó LOG\STICO Y HUMANITARIO A LA PROwNCIA DE MANABt, sasrrita el

19 de abril det 2016, misma en la que rrrnsta en s1t artícttlo 3 lo siguienfe:

"GAS?OS DE COMBUSTIBLE- Se autariza a la Dirección Prauincial

Administratiua la ad4tisición de combusüble necesario pam la mouilizaciÓn de

eqtipo cotninero, maqtinaria g uehiculos irtstihtcionales A/o de otros GADS

*rii"ipot"s clte conforman esto corporación prouincial o traués d.e analqtier

^r"oii" o previsto 
-en 

la Leg Orgánica del Sistetna Nacional de Contratación
Pública, tales como: fnfima cttantía, entre otros". La casistica del uso de

procedimiento de ínfimas anantías establece en s1t artícalo 2, lrteral b) los casos
'especiales pora id.qrrisición de combustib¡le g cómo deben realizarse: uLa

oáq,riAaOn- de enmbistible en operaciones mensuales por cada entidad, ango

*oito no podrd suryrar el coeficiente de 0,00O0002 del prestpuesto iniciai del
estado'. El numeral3l del artícrtlo 6 de ta Leg Orgdnica del Sisterna Nacional de

Contratación Piliotica, define a la Situaciones de Emergerwia de lo siguiente

manercl: "Son aquellas generadas por acontecimientos gfaues tales amo
accidentes, terrernotos, inundaciones, sequias, graue cnnrnoción iniena-
inminente agresión ertenta, guerra internaciona\ catá,strofes noturales, g otrgs
que prouenjan de fuerua maUor o caso fortuito, a niuel rtaeional, sedoríal o

insütucional. (Jna át¡¿6¿r¡On dé emergencia es concreta, inmediata, impreui'sta
probada g objetiua." ftas negrillas g subragados me perteneen). El Aftíanla 3O
'd.el 

códigó Civil define la fuerza maAor o el caso forfiito como: "--.el im¡reui'sto
que no ás posibte resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de
ánemigos, 

-Ios 
ac¿os d.e autorid.ad ejercido por un furcionario públio, dc' $as
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negritta,s A s)bragados me pertenecen). Finalm.ente, el artícalo 57 de la IEg
Orgdnica del Sistema Nacional de Contratación Pública establee que: "Para
atender tas situaciones de emergencia definidas en el núm.ero 31 del artíaio 6
de esta Leg, preuiamente a iniciarse el proedimiento, el Mini.stro de Dstado o en
general ta ¡iúxima intto:rü7ail" de la entidad deberá. éiniür resóluctín ¡¡atiuada
qte declare la emergencia, para justificar la contratació¡t- DicÍn resolución se
publicará en el Portal hcütucionol. La entidad podrá contratar de manera
direc,ta, U bajo respomsabilidad de-la méxima autoridad" la.s obras, bienes o

seruicios, incluidos los de crrnsaltoría, que se requieran de manera estricta para
stperar la situación de emergencia. Podrá, inclusiue, contratar con etryrresas
ertra4jeras sin reqterir los reEisitos preuios de domicitiación ni de-presentación
de garantías; los anales se anmplirdn una uez suscrito el respectiuo contrato. En
todos los casos, una uez sttperada la sifinción de emergerwia, la máxima
autorid.ad de la Entidad Contratante publicará en el Portat Institttcíonat un
informe qte detalle los antrataciones reatizadas g el presupuesto empLeado, con
inlicación de los restltados obtenidos". Que actualmente existe en el Gobierno
houinciat del Guagas tafalta de diesel industial, sill.tación glue se o;gro;ur;-pot el
esfado de etceqciín que tamentableme¡tte atraviesa el país g que rlos'genera
maAor necesidad de mouilización para anmplir con lo.s funciones del Gobiemo
houinnal en la Prouincia del Guagas, a más del apogo logístico Ete necesita las
prauirwias hennanns afutaáas par lr,s mouimi.entos tefuricos d.el 16 de abríl" con
áspeciat enfasi"s en la-prouincia de Manabí CONCLUSIÓN Y PETICIÓN: Ante los
motiuos erytuesto g la normatiua citada, tomando en considqación qte nuestra
ptanificación para la adEti.sición de diesel en general se uio afectada por el
Compromiso SIGOB Presidencial 30 62 4-2 39 7 3 Y oficio N o. 1 0 I B 9-VMI-E ST-2 O 1 6,

qte existe el estado de excepción meüante Decretos Ejecutiuos Nos. 1001 y
10O2 debido a la catáslrofe del 16 de abril del 2016, g qte ambos actos
ait¡ninistratiws onfiguran fuerz.a flutAor o co,so forfitito g lnn generado una
sihnción concreta e inmeüqta g objetiua, impreuista paro nuestra ptanificación,
probada como consta en los doanmentos Erc he descríto g adiunto; U, qre b
casuísüca de ínfimas anantías solo permite que se realie una compra ¡nens.ual
por el monto igual o inferior a US$ 5967,02, lo qtal no abastece para el coltsl.tmo
menstal det GPG, SOLrcffO qte siguiendo el trdmite respectiuo, el Gobiemo
Prouitrcial del Guagas se acoja a la emergencia instítttcional que nos .penrúta
adEiir 12O.0OO galones de diesel 2 industrial (incluido tranrcporte), bajo la
modalidad de fijación de precio y por el monto total de la cotiznción que se
adjunta, eon las uariaciones confenidas en la mismn de aanerdo con el precio

Erc uaAa estableciendo EP PETROECUADOR, eonunmargen de comerciaLización
det 15.73%o, paro cobertura de neresidad de dos meseg tiempo s-uficiente para
soluentar la necesidad g realizar un proceso participatiuo de contratación pública
que nos permita ad4tirir eI producto por los m€ses siguientes, onforme a la
planificocióninstitucional, ga que la última confratación stscrita con la compañía
MARWL S.A. et 13 de agosto del 2015 nos dio cobertura hnsta eI 16 de abril del
2076..."

Que, mediante Informe Jurídico contenido en el Memorando No. O2O02-PSP-MCT-
GPG-2O16, de fecha 25 de abril de 2016, el Ab. Milton Carrera Taiano,
Procurador Síndico Provincial, concluyó lo siguiente: "Por los anfeedenfes g la
base legal ery)uesta, amparado en el informe contenido en el oficio No- 3884
DPA-DIR-JCCHB-2016, de fecln 25 de abril de 2076, suscrito ¡nr el hg- Juan
()arlos Cheuasco, ürector Prouincial Administratiuo, mediante el anal solicitó "(...)
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adqirir 120.000 galones de diesel 2 irñustrial (incluido trarusportQ, baio la
modalidad de fijación de precio, de aanerdo con el precio c¡ue uaga estableciendo
EP PETROECUADOR, para cobertura de necesidad de dos meses, tiempo
suficiente para soluentar la necesidad..."; g fundamentalmetúe en utrtud det

estado ile exi:epción decreta¡7o pot et Presidenfe Co¡*tt'tuciondl'de la República
d.el Eandor, mediante Decretos Ejeantiuos Nos. 10O1 g 1002 de fectws 17 g 18

d.e abril de 2076, respecüuam.ente, con la finalidná de ejecutar las acciones
necesarias e indispersables pera enfrentar g mejorar lors condiciones aduersas
qte atrauiesa el paí,s como consecueneia de ta catá.strofe nnhtraL oanrrida el 76

áe abrit d.e 2076, la anal genera mayor necesidod de movilizaciÓn en la provincia
del Guagas g demás _prouincias afecfadas, ésta ürección Prouincial considera
procedeite io solicitádo por eI Director Prouirrcial Administratiw, preuia
-resolución 

motiuada emiüda por la Máxima Autoridad que declare la emergencia,
de mnformidad con lo dispuesto en el artícttlo 57 de la Leg Orgánica det Sístema

ñaciort¡il de eontrataAOi -mt'l¡ca g dl tenor de to prescrito en la -ResoluciÓn

Externa No. 045-201O d.e fectn 9 de jutio de 2O1O, mediante la anal, el Seruicio

Nacional d.e Contratación mbfl@ expidió las disposíciones poro las
contrataciones en situaciones de emergencia " ;

eue, mediante oficio No. O495-CGAF-GPG-AFP-2OL6, de fecha 25 de abril de 2016,
el Ing. Aldo Fbrfám Pazos, Coordinador General Mministrativo Financiero en
\¡iftuá del oñcio No. 3884-DPA-DIR-JCCHB-2016, de fecha 25 de abril de 2oL6,
suscrito por el Ing. Juan Carlos Chevasco Bejarano, así como el Informe
Jurídico suscrito lor el Ab. Milton Carrera Taiano, Procurador Sindico
provincial, conteni& en el ofrcio de fecha 25 de abril de 2016, recomendó lo

siguiente: "Por lo anteriormente manifestado, stgiero o usted señor Prefedo' se_

aátegue la declaratoia de emergencia g la s-uscripción det antrato resultante al
Ing. Juan Carlos Chcu¡tsco Bejarono, Director Prouincial Administrdtiuo. La

Dirección Prouitrciat Firwnciera se elrcargará. de ubicar la disponibilidad de los

fondos para atmplir con la antratación, por lo Ete se sugiere, * realice c,r-
orrg. á t, prriaa pre*tpuestaria No. 417308030100 COMBUSTIBLES Y

LUB RICANTE S (VARIO S)." ;

Que, mediante Resolución de Delegación, de fecha 26 de abril de 2A16, el señor

Jimmy Jairala Yal¡az,za., Prefecto Provinciat del Guayas, resolvió: "Artícalo 7.-

Acogár la petición realizada por el Ing. Aldo Farfdn Pazos, Coordinador General

edministiatiuo Financiero mediante ofiao No. O495-CGAF-GPCTAFP-2O76,

suste¡ttada en el Informe contenido en et oficio No. 3884-DPA:DIR-JCCHB'2016,
suscrito por el I"g Juon Carlos Cheuasco Bejarano, Director . Prouincial

Admini.stratiuo. Artíiuto 2.- Delegar la.s siguientes facultades conferid-as por la
Leg orgdnica del slsfema Nacional de contratación hblica g que constan en

esta resolución at Ing. Juan Carlos Cleuasco Bejarano, Director Prouincial

Administratiuo: a)Declárar en emergencia institttcionat aJ Gobierno Prouitwial del
Guaya,s para realizar las contrataciones de 12O.OOO galones de diesel 2
indistriai (inctuido transporte), bajo ta modalid.ad de fijación le ereag g por et

monto total de 194.772,Ó0, precio uariable tomando en ottsideración la potrica
pública de fijación d.e preció de terminat de parte de EP PETROECUADOR, así
-mismo, 

sobrá la uariaáón del precio de terminat qte realice EP PETROEQIADOR,

se realizara et cálculo d.el 15,13% de comerciatización mediante el procedimiento

de emergencia, indispensables para soluentar las necesidades ittstüttcionales
d.et Gobierno Provincial d.el Guagas g las deriuada.s del mouimiento telúia que

r''l
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afectaronlas prouincias de Esmeraldas, Manabí, Santa Elena, Santo Domingo de
los Tsáchilas, -Los Ríos y Guagas; b) Reqterir a la Dirección Prouincial Financiera
que se encarsfite en ubicar la disponibilidad de los fondos para cumplir con la
contratación; c) Instrumentar g suscribir el contrato resl.úlanle de la dedaratoría
de em.ergencia; g, d )Una uez stiperaitala situactón de emergencia publicd? én él
Portal lnstitucionat del SERCOP un inJorme ol tenor de lo prescríto en la
resolucíón Erterna No. 045-2010 de 9 de iulio de 2010;

En uso de las atribuciones delegadas;

RESTIELVE:

Artículo 1.- Acogerse al estado de excepción decretado por eI Presidente de la
República y declarar en emergencia institucional al Gobierno Provincial del Guayas
para realizar la contratación de 12O.OO0 galones de diesel 2 industrial (incluido
tansporte), bajo la modalidad de fijación de precio y por el monto total de L94.772,OQ,
preciá variable tsmando en considemción la politica priblica de frjación de precio de

ierminal de parte de EP PETROECUADOR, así mismo, sobre la variación del precio de

terminal que realice EP PETROECUADOR, se realizará el cálculo del 15,13% de

comercialización, mediante el procedimiento de emergencia, indispensables para
solventar las necesidades institucionales del Gobierno Provincial del Guayas y las
derivadas del movimiento telúrico que afectaron las proüncias de Esmeraldas,
Manabí, santa Elena, santo Domingo de los Tsáchilas, los Ríos y Guayas.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Provincial Financiera que se encargue de ubicar
la disponibilidaóde los fondos para cumplir con la contratación con carga a la partida
presupuestaria No. 4 1 73O8O3O 1 OO COMtsUSTItsLES Y LUTRICANTES IVARIOS).

Artículo 3.- Disponer que una vez superada la situación de emergencia. se pubtiqLre

en el Portal Instituci,onat del SERCOP un infor¡ne aI tenor de lo prescrito en la
resolución Externa No. 045-2010 de 9 de juüo de 2010.

Artículo 5.- Disponer que la Dirección Provincial de Compras Públicas se encargue de

la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional del SERCOP-

Articulo 8.- Encargar a la Secretaría General de la Institución, 1a publicaciÓn de ésta

resolución a travéÁ de h Gaceta Oficial de1 Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas.

Dado y frrmado en el despacho del
de abril del año 2016.

del Guayas alos 27 dias del mes
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